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Pereira, primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial visible en el documento número 11 del índice 

del cuaderno de segunda instancia contenido en el expediente electrónico, se 

rechaza por extemporáneo el recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el auto del 08-02-2021 que denegó el recurso de casación y que 

fue notificado el 11-02-2021 por estado, pues los dos días con que contaba la parte 

para interponer el recurso al tenor del artículo 63 del CPTSS vencieron el 15-02-

2021, mientras que el memorial fue allegado a la secretaria de la Sala Laboral de 

este Tribunal el 16-02-2021. 

 

Igual suerte ocurre con la queja interpuesta de manera subsidiaria, pues para que 

salga avante esta última necesario resulta que lo primero se resuelva al tenor del 

artículo 353 del CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS. 

 

  
Notifíquese,   
   
   
   
   

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA  
Magistrada  
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